
Expediente: 1103/08
Carátula: DIAZ MIGUEL ANTONIO C/ PEREZ DORA LILIANA S/ DESALOJO

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES - SALA I
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, MIGUEL ANTONIO-ACTOR
90000000000 - PEREZ, DORA LILIAN-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones - Sala I

ACTUACIONES N°: 1103/08

*H104118941274*
H104118941274

AUTOS: "DIAZ MIGUEL ANTONIO c/ PEREZ DORA LILIANA s/ DESALOJO" - Expte. N° 1103/08

San Miguel de Tucumán, 11 de febrero de 2026.- Surgiendo del escrito presentado, que el mismo
esta dirigido al Juzgado de Origen, ocurra por la vía y forma que corresponda.- RDA 1103/08

Actuación firmada en fecha 11/02/2026

Certificado digital:
CN=COURTADE Carlos Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20123256833

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/05/2026 - 09:53:04


